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ACTA 7 SESIÓN DE COMITÉ OPERATIVO 
Revisión Norma de Emisión para Centrales Termoeléctricas 

 
Fecha  : 27/05/2023 
Lugar  : Video conferencia vía Microsoft Teams 
Hora  : 10:00- 10:30 horas 
Objetivo : Presentar los cambios al Anteproyecto producto de la consulta ciudadana 
Asistentes : Ver anexo I (listado de asistentes) 
                                                                                                                                                                                         

I. Tabla de la reunión 

Primera presentación: Cambios al Anteproyecto producto de la consulta ciudadana 

Expositor: Emmanuel Mesías – Ministerio del Medio Ambiente 

 

II. Desarrollo de la reunión 

El coordinador Sr. Emmanuel Mesías, inicia la séptima sesión del Comité Operativo, dando la bienvenida y 
señalando que el objetivo de la reunión es presentar los cambios al Anteproyecto producto de la consulta 
ciudadana.  Luego, da a conocer antecedentes generales de las normas ambientales y del proceso 
normativo. Continuando con la presentación, señala que durante la consulta ciudadana se recibieron 354 
observaciones, de las cuales 88 eran factibles de incluir en el proyecto definitivo. Los cambios que 
provocaron estas observaciones fueron: 1) Se ajustaron los límites de emisión tanto para fuentes nuevas 
como existentes y los plazos para su cumplimiento, 2) Se modificaron los criterios de evaluación del 
cumplimiento de los límites de emisión de NOX, y 3) Se precisa la redacción de algunos articulados y 
considerandos. 

Luego de presentadas las observaciones al Anteproyecto y los cambios provocados, se señala que se está 
trabajando con el Ministerio de Energía en el listado de las centrales cogeneradoras que están afectas a la 
normativa, por ello, los resultados del AGIES se presentaran en la siguiente sesión del comité operativo. 

 Al finalizar la presentación, se realizan las siguientes preguntas y respuestas: 

• Claudio Castillo: En el artículo 11 de la presentación se menciona el Anexo técnico de la Comisión 
Nacional de Energía, al respecto, ¿cómo organismo debemos dictar una resolución? 

• Emmanuel Mesías: En el artículo sólo se menciona que se deben actualizar los parámetros de 
partida y apagado, luego de implementado el anteproyecto mencionado en el artículo. 

• Ricardo Leñam: ¿Se tendrá una minuta comparativa entre la norma vigente y los cambios entre el 
anteproyecto y proyecto definitivo? 

• Emmanuel Mesías: Se está trabajando en una minuta con el Ministerio de Energía que fundamenta 
los cambios entre el Anteproyecto y el proyecto definitivo. Cuando se disponga de esta minuta se 
compartirá con los integrantes del comité. 
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III. Acuerdos y compromisos 

1. Se enviará la presentación de esta sesión y el acta para su revisión. Donde tendrán 3 días hábiles para 
el envío de observaciones. 

2. Se citará para el 06 de junio de 2024 a la octava sesión de comité operativo para presentar los 
resultados actualizado del AGIES. 

3. Envió de Minuta comparativa entre la norma vigente y los cambios entre el anteproyecto y proyecto 
definitivo 
 
 

Anexo I: Lista de Asistentes 

Nombre Institución 

Emmanuel Mesias Rojas Ministerio del Medio Ambiente 

Elvira Figueroa Aldunce Ministerio del Medio Ambiente 

Jonás Muñoz Cordero Ministerio del Medio Ambiente 

Nicolas Trivelli Sporke Ministerio del Medio Ambiente 

Ricardo Leñam Ministerio de Vivienda y Urbanismo 

Carolina Gómez Ministerio de Energía 

Esteban Robles Comisión Nacional de Energía 

Claudio Castillo Comisión Nacional de Energía 

Felix Canales Comisión Nacional de Energía 

Rubén Triviño Ministerio de Transporte y Telecomunicaciones 
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